
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1 

Expediente 005 2022– 00382 

 

No habrá lugar a tener en cuenta las diligencias de notificación allegadas 

como quiera que se omitió remitir el auto de inadmisión, documental que 

debió ser puesta en conocimiento de la demandada a  la luz de lo reglado 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo expuesto en antecedencia se requiere a la parte actora a efecto de 

que surta en debida forma la notificación. 

 

Se coloca en conocimiento de la parte actora la respuesta emitida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, quien ha informado que los 

documentos provenientes de despachos judiciales deben ser radicados en 

la ORIP Zona  centro.    

 

Acreditado como se encuentra el embargo de los bienes inmuebles 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria 50C-1895482,  50C-

1894796  y  50C  1895168, el Despacho ordena su secuestro. 

 

Se designa en forma aleatoria a quien forma parte de la lista de 

colaboradores de la justicia, según constancia adjunta, como secuestre para 

este proceso, fijándosele como honorarios la suma de $205.000 M/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, este Despacho, de acuerdo 

con el artículo 38 del Código General del Proceso y la sentencia del 

diecinueve (19) de diciembre de 2017 de la Corte Suprema de Justicia, M.P. 

Margarita Cabello Blanco, comisiona al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 

 
1 Estado electrónico del 8 de febrero de 2023 



RESPECTIVA, a los   Juzgados creados mediante el Acuerdo No. 

PCSJA17-10832 del 30 de Octubre de 2017 del Consejo Superior de la 

Judicatura y/o al Juez Civil Municipal de esta Ciudad. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos necesarios y anexos pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA   
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Correspondencia Bogota Zona Centro
<correspondenciabogotacentro@Supernotariado.gov.co>
Vie 27/01/2023 11:36 AM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL. 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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